
SEMARNAT --11, 11·f\ \I 
QASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 

DEL COM
Í

É DE TRANSPARENCIA DE 
LA AG NCIA NACIONAL DE 
SEGURID D INDUSTRIAL Y DE .. . . .  ,.,., 1 ,•, 

, .. , ,,. • .• • \! ' 

PROTECCf ÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO bE FOLIO 1621100033017

ANTECEDENTES 

l. El O 7 de junio de 2 o 17, la Unidad de T ransparenci} de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S ctor Hidrocarburos (ASEA) recibió a
través de la Plataforma Nacional de Transparenci y posteriormente turnó mediante el
folio electrónico número UT /06/767 /2017 a la U

1
idad de Gestión Industrial (UGI) y a la

Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia ·lndus rial (USIVI), la solicitud de acceso a la
información con número de folio 1621100033017:

"Número de hectáreas afectadas por derrame de hidrocarburos de 2006 a la fecha en todos 
los estados de la República. 

1 Desglosado por estado, municipio, localidad, número de hectáreas afectadas. 
Indicar si los terrenos eran propiedad pública o p

]
vada, si ya hubo remediación y si están 

siendo usados. 
Especificar qué procesos de remediación de suelos f eron utilizados y quién los llevó a cabo. 
Número de hectáreas incendiadas por derrame de h_idrocarburos en codo el país. de 2006 a lo 
fecha. Desglosado por estado, municipio. localida9, número de hectáreas afectadas, y de
quién eran los terrenos. "(sic) 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGG A/0955/2017, de fecha 19 de junio
de 2017, la Dirección General de Gestión de Tra

r
porte y Almacenamiento (DGGTA)

adsc
:
i
.
ta a la UGI, informó al Presidente del Comité 

I 

e Transparencia lo siguiente, ;} 

Sobre el particular, le comunico que de conformi�ad con la competencia señalada en el 1· \ 1
artículo 28 del Reglamento Interior de la Agencia. isma que consiste en conocer Jo relativo - \� 
en materia de "transporte y almacenamiento de petróleo; el procesamiento, transporte, } 
almacenamiento, compresión y descompresión de gas natural; el transporte y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo; el tran porte y almacenamiento de petrolíferos. 
y el transporte por dueto y el almacenamiento, ue se encuentre vinculado a duetos de 
petroqufmicos producto del procesamiento del ga natural y de la refinación del petróleo; 
enajenación, comercialización y actividades, esta Dirección General, tiene facultades para 
conocer de la información solicitada. 

1 
En cuento a las preguntas: "Número de hectáreas af¡ectadas por derrame de hidrocarburos de
2006 a la fecha en todos los estados de la Repu. lica. Desglosado por estado, municipio, 
localidad. número de hectáreas afectadas"· "Indica si los terrenos eran propiedad pública o

privada, si ya hubo remediación y si están siend usados" y "Especificar qué procesos de 
remediación de suelos fueron utilizados y qwén los II vó a cabo" se le informa lo siguiente: 
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SEMARNAT 
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� ... ,,,.,..,,,.,r, 

· 0 ASEA

Nombre de la 
Persono Moral 
(empresa) o 

Persona Física Municipio 
responsable de la 
Contaminación 
de la Remediación 

TRANSPORTA CIÓ

N CARRET[RA. S.A MOCORITO 
DE CV 

TRANSPORTES AGUASCAL/EN JOSÉ GUAJARDO, 
S.A. DE C. V.

TES 

AGRÍCOLA 
COMERCIAL DEL 
VALLE DE SANTO COMONOU 
DOMINGO, SA DE 
CV 

PEMEX 
REFINACIÓN OTUMBA 

TRANSPORTES 
HERNIE S.A.DE C. V.

ARTEAGA 

PEMEX AHOME REFINACIÓN 

PEMEX 

REFINACIÓN AHOME 

PEMEX SALVADOR 
REFINACIÓN ALVARADO 

PEMEX 

REFINACIÓN 
TETEPANGO 

PEMEX 
REFINACIÓN CADEREYTA 

RESOLU

�

ÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COM TE DE TRANSPARENCIA DE 
LA A ENCIA NACIONAL DE 
SEGURID 1 ? INDUSTRIAL Y DE
PROTECC ON Al MEDIO AMBIENTE 
DEL S CTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) D RIV ADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCE O A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

Área Fecha Técnica 
Estado Contamin de contaminación proceso

adom2 remediación 

o 

de 

LANDFARMIN 
1 

SINALOA 2950.00 04-jun-15
G A UN LADO 1 DEL SITIO 
CONTAMINA 1 
DO 

AGUAS CAL/EN BIOVENTEO 115.00 14-abr-15TES EN EL SITIO 

8/ORREMEOIA 
CIÓN POR 

BAJA LANDFARMIN 
CALIFORNIA 114.00 08-jul-12 G A UN LADO 
SUR DEL SITIO 

CONTAMINA 
DO 

CO-

MEXICO 
� 

8.21 l 9-may-13 PROCESAMIE 
NTO 

1
1 384.50 

LANDFARMIN 
G A UN LADO 

M/CHOACAN 0l-may-14 DEL SITIO 
CONTAMINA 
DO 

EXTRACC/ON 

S/NALOA 186.39 09-jun-ll DE 
VAPORES/81O 
VENTEO 

1 8/ORREMEDJA 
CIÓN POR 

SINALOA 268.15 19-jul-1 l LANOFRAMIN 
G A UN LADO 
DEL SITIO 

SINALOA 108.90 06-ago-ll ¡ �i�CESAMIE
NTO 
EXTRACCION 

HIDALGO 4989.01 24-may-14 DE VAPORES Y 
8/OVENTEO 
BIOP/LAS A 

NUEVO LEÓN 4369.00 16-ogo-14 UN LADO DEL 
, SITIO 

Página 3 de 26 

�\ 



















SEMARNAT 
�l"�I Q ASEJI\

·, . j, ,, ., • 

Nombre de la 
Persona Moral 
(empresa) o 

Persona Física MunicipiD 
responsable de la 
Contaminación y 
de la Remediación 

EXPRESS y

TANQUES DEL 
GOLFO S.A. DE 
C.V

TRANSPORTADOR 
ES DEL SURESTE 
S.A. DE C.V.

1 
ALTAMlfA

1 
EL MARl:,IES 

1 

1 

ESPECIALIZADOS GUADAK/\ZA MUZQUIZ, S.A DE 
c.v

FLETES ASTRO. 
S.A. DE C.V.

CAESSA 
TRANSPORTAC/O 
NES, S.A. DE C. V.

ESPECIALIZADOS 
MÚZQUIZ, S.A. DE 
c.v

TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE, S.A 
DE C.V.

R 

1 

1 
SAN 
POTOSÍ 

JANOS 

1 

CIUDADL
VICTOR

I 

LUIS 

RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

Estado 

TAMAULIPAS 

QUERETARO 

SAN LUIS 
POTOSÍ 

SAN LUIS 
POTOSÍ 

CHIHUAHUA 

TAMAULIPAS 

SONORA 

Área 
Contamin 
ada m2 

642 

116.84 

149,909 

120.64 

3,740.00 

265 

670.25 

.

Fecha 
de contaminación 

28-jun-14

NO PRESENTA 

18-nov-12

25 septiembre 
2013 

20 enero 2015 

24 diciembre 
2014 

28 enero 2014 

Técnica o 
proceso de 
remediación 

G A UN LADO 
DEL SITIO 
CONTAMINA 
DO 
BIORREMEDIA 
CIÓN POR 
LANDFARMIN 
G A UN LADO 
DEL SITIO 
CONTAMINA 
DO 
BIORREMEDIA 
CIÓN POR 
LANDFARMIN 
G A UN LADO 
DEL SITIO 
CONTAMINA 
DO 
BIORREMEDIA 
CIÓN POR 
LANDFARMIN 
GEN EL SITIO 
CONTAMINA 
DO 

LANDFARMIN 
GEN EL SITIO 
CONTAMINA 
DO 
LANDFARMIN 
GEN EL SITIO 
CONTAMINA 

DO 

BIORREMEDIA 
C/ÓN POR 
LANDFARMIN 
GEN EL SITIO 
CONTAMINA 
DO 
BIORREMEDIA 
CIÓN POR 
LANDFARMIN 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT -----· 1 Q ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 
... �·Jo , ... l'fA, ' •• 

Nombre de la 
Persona Moral 
(empresa) o

Persona Física Municip o 
responsable de la 
Contaminación· y 
de la Remediación 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

" 

Área 
Contamin 
ada m2 

Fecha Técniéa o 

Estado de contaminación 
proceso de 
remediación 

CONTAMINA 
DO 

Respecto a lo solicitado cohsistente en: "Número de hectáreas incendiadas por derrame de 
hidrocarburos en todo el pa s. de 2006 a la fecha. Desglosado por estado, municipio, localidad, 
nún:iero de hectáreas afec¼adas., y de quién eran los terrenos: ''(sic) de confo:midad con las
atnbuc1ones confendas en el artJCulo 2 8 del Reglamento lntenor de la Agencia esta DGGTA 
no es competente para conqcer de lo solicitado . 

Por lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción//, 141, fracción 11
de la Ley Federal de Transp

�
rencia y Acceso a la Información Pública, se solicita el Comité de 

Transparencia de la Agen ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidroc rburos, confirme la clasificación de la información señalada en el 
cuadro anterior. "(sic) 

111. Que mediante el oficio númer.o ASEA/UGSIVC/DGGC/8455/2017, de fecha 19 de junio
de 2017, la Dirección Gener I de Gestión Comercial (DGGC), informó al Presidente del
Comité de Transparencia los guiente:

"Me permito comentar/e q e de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
3 7 del Reglamento Interior e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC solo es competente para conocer de
los programas y propuest s de remediación de sitios contaminados relacionados con la
distribución y expendio al p blico de gas natural, gas licuado de petróleo o petrolíferos. 

Respecto de las preguntas: "Número de hectáreas afectadas por derrame de hidrocarburos 
de 2006 a la fecha en rod s los estados de la República. Desglosado por estado, municipio, 
localidad, número de hectá eas afectadas": "Indicar si los terrenos eran propiedad pública o 
privada, si ya hubo remed ación y si están siendo usados" y "Especificar qué procesos de
remediación de suelos fuero utilizados y quién los llevó a cabo", se le comunica lo siguiente:

Esta Dirección General res onde la presente solicitud de acceso a la información pública, de 
conformidad con lo dispu sto en los artículos 6 °, apartado A, fracciones I y 111 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 3 ° de la Ley Federal de 
Trasparencia, Acceso a la I formación Pública (LFTAIP), en los que se establece que cualquier
persona puede requerir acc so a la información que conste en los documentos que los sujetos
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RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

SEMARNAT¡ 
----

\\• rr,.•.·,,,,l 
0 ASEA

LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURID�� INDUSTRlAL Y DE ,.¡, '10 -'U 1"-tl 

PROTECq:ION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
D� ACC�SO A INFORMACIÓN CON 
NUMERq DE FOLIO 1621100033017 

obliga_�os generan, obtienen, adquieren, transfo�man, conserven o se encuentre en su
poses,on. 

Para tales efectos, en el párrafo cuarto del arJulo 130 de la LFT AIP, se dispone que los 
sujetos obligados deberán otorgar acceso a I

� 

documentos que se encuentren en sus
archivos o que estén obligados a docum ntar de acuerdo con sus facultades. 
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste de los existentes, 
conforme a las características físicas de la infor ación o del lugar donde se encuentre así 
lo permita. 

En ese sentido, se informa al particular que est
t

a irección General no cuenta con un tabla 
de datos con los rubros exactos que solicita, s que se encuentre obligada a generarla 
-para atender su requerimiento, ya que resulta

f:

licable el criterio 09/10 publicado por el 
/NA/, el cual señala que los sujetos obligados n deben generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informa ión, sino otorgar los documentos que se 
encuentran en sus archivos, garantizando el acc so a la información con la que cuenten en 
el formato que la misma así lo permita o se e cuentre, en aras de dar satisfacción a la 
solicitud presentada. 

No obstante lo anterior, atendiendo al principio de 
búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos 
informo que fueron localizados los siguientes datos· 

áxima publicidad, y una vez realizada la 
electrónicos de esta Dirección General, le 

l LORETO 

TRANSPORTES SANTO 

1 YUCARRO. S.A.
DOMINGO 
Tf:HUANTEPE DE C.V. 
e 

FERROCARRIL 
3 MEXICANO S.A. EL MARQUÉS 

Of C.V. 
Nombre de 

persona {í5ica. 
artículo 113 

4 fracción I de la SAL TILLO 
LFTAIP, y 116 
primer pórrafo 
delaLGTAIP 

5 
TRANSPORTES 

MORWA PROMOTORES 

6000 16-ocr-J l 

OAXACA 195 00 06-(cb-l 2 

Ql/ERÉTARO 1255.lA 01-abr-1 J

COAHUILA 466.24 27-jun-12

MICIIOACÁN 77 l 58 l·J-iul-12 

BIOVENTEO-
fXfRACCIÓN DE EN TRÁMIT[ 

VAPORtS 

6/ORREMEDI/\C/ÓN POR 
LANOrAFIMING A UN EN fRÁM/7 f 

LADO DEI 5/T/O 

8/ORREMWIAIC< N POR 
CO NCl.Ull)O 

LANOFARMING A UN 
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Sl·MARNAT 
-. -.. - 1 0ASE 

TRANSPORTES 
1 

59 
MAR_TÍN[l A TI A TA/IU(.A 
(.)/i/ll 5A. U I N IM()Rfl ()� 

CII. 

PFNFAGAS 1 GO TRANSPOR 'fl 5, VILLAHERMOS 

1

¡ T A8ASCO 
SA DI C V 

I 
A 

il 

61 

62 

TRA \/SPORTES 
F5PrCIA! 17 ADC 
S ANIONIO 
GARZA RUIZ, 
S A. DCC V 

TRA \/5 
ENfRGt neos.

S A  OEC V 

Nombre de 

(r:; VICTORIA 

TE,\.lÓSACHI 
: 

T AMAIJLIFAS 

CHIIIUAHUA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

•U5é 00 l 1-nov-15 

309,00 23-(cb-16 

]8( 00 04-mar-16 

34; 00 1l-mar-16 

BIORREMEOIAICÓN POR 
LANDFARMING A UN [N TRÁMITE 
LADO CH SITIO 
CONTAMINADO 

BIORREMfOIACION POR 
LANDFARMING A UN EN TRAMITE LADO DEL SITIO 
CONFAMINAOO 

ENViO A DISPOSICIÓN 
FINAL/BIOVENTEO EN EN TRAMITE EL SITIO 
CONTAMINADO 

BIORREMED!ACION POR 
LANDfAR.\1/NG A UN 

fN TRAMITELADO Cft SITIO 
CONTAMINADO 

persono (ísit .;i, 
ar tirulo 1 ! 3 

63 (' :cdon I de la TAM,\SCPO SAN LIJIS 54000 l'OTOSÍ U1A/I', y 116 
01-abr-16 LANDFARMING A UN FN TRÁMITELADO 0ft 51110 

64 

65 

¡;nmcr porro(o 1 
celaLGTAIP ' 

Nombre /e 
persl)na (is,ca, 
aniculo 1 ! 3 
f,u�u.•11 I Út' lu 1 AMA SOPO 
LFTA/P, y 1161 
pr,me, porruf o 
dclaLGTAIP 

PFTRO 
TRANSPOI- H S. LA f'Al. 
S.A DC C.V 1 

Nombre de 
persona fi�1Ca. 
ar 1ículo 1 , 3 

66 f·:1cc,on I el, l.; (Af.l,\SCPO 
LFTl,IP, y 116 
p11mer parr':l{O 
delolGTAIP 

TRAI\J,PORlb 

SAN LUIS 598 OO POTOSÍ 

BAJA 
CAWORNIA 374 00 
sur. 

SAN LUIS 
6 <; OO POTOSI 

67 fRA.;O, S A Df WUAIICO ".J[R/ Gl/E/,RERO ]l';30 

68 

CV 
1 

FLLrfllA IJE 1 
UQUIDOS 
GAAL. S A Of 

RIO LRANUE lACA HCAS 

CV 

3,430 00 

TRANSPORTE:, 
1 69 JSV. S.A DE SAN ffllPE

c.v 
ILílJANI\/UA TO 650 00

70 

Non-brp :ic 1 
¡:crs·lna fí,ita 
ar1ículo 113 TEOCUITA fLt\ (rncc,on I de tu l N LTFAIP, y 116 

¡;r, •11e1 p,1tt .if u 

tlel.iLGTAIP 

JAI IS(() 38000 

Ol-abr-16 

06-at,r-16

O/-¡ul-16 

16-¡ul-16 

1/ ¡ul-16 

10-sep-l 6 

l4·0Ct-16 

LAND-LS EN TRÁMITE 

LANDFARMING A UN EN TRÁMITELADO DEI SITIO 

LAND-LS 

BIOVENTEO f.N EL SITIO 
CONTAMINADO 

CN TRÁMITE 

LANDFARMING A UN CN 1ffÁMITE 
1 LADO CEL SITIO 
, CONTMINADO 
IJIORREMEDIAICON POR 

LANDFARMING A UN CN TRAMITELADO CEL SITIO 
CONTAMINADO 

BIORREMEOIACION POR 
lANDFARMING A UN EN TRÁMITELADO DCL SITIO 
CONTAMINADO 

BIOVENTEO AEROBIO 

EN EL SITIO tN TRÁMITE 
CONTAMINADO 
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0ASEA 
, 

,, "" \ ... ,, .... 'º' 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

ÁGUILA 
TRANSPORTA( 
IONES, SA DE 
c.v. 

TRANS-
ENERGÉTICOS, 
S.A .DEC.V. 

TRANS· 
ENERG(TJCOS,S 
.A. DE C. V. 

TRANSPORTES 
YUCARRO. S.A.
Df C.V 

Nombre de 
persona físico, 

artículo 113 

(rac.ción I de la
LFTAIP, y 116 
primer párrafo 
dela LGTAIP 

TRANSPORTES 
BAEZA, S.A. DE 
c.v. 

FLETERA DE
LÍQUIDOS 
GAAL S.A. DE 

C.V. 

ESTACION DE 
SERVICIO 0210 

URES 

GALEANA 

SAN PABLO 
ETLA 

CHEMAX 

ZINAPECUARO 

COPÁNDARO 

V ILLA DE REYES 

TLALPAN 

SONORA 

NUEVOLCON 

OAXACA 

YUCATAN 

MICHOACÁN 

MICIIOACÁN 

SAN LUIS
POTOSÍ 

CDMX 

RESOLU I IÓN NÚMERO 285/2017 
DEL CO ITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA ENCIA NACIONAL PE 
SEGURI D INDUSTRIAL Y DE 
PROTEC IÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL S CTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) ERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACC SO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERq DE FOLIO 16211.00033017 

480.00 27-occ- l 6 

1.262.$0 02-nov-16 

315 00 07-nov-J 6 

450.00 09-nov-J 6 

75.00 09-dic-15 

580 00 31-drc-16

846.00 27-sep-06 

25.50 NOl'R[SF.NTA 

I
BIORREMEDIAICÓN PO/l 

BIOVENTEO EN FI. EN TRÁMI��SITIO ' '· 

CONTAMINADO 1 

BIOVCNT[() ACROll/0 
fN H SITIO ¡EN TRÁMf'I E 
CON1'AMINAD0 

LANDFA/lMING A UN 
LADO DEL SITIO 

BIORRfMEDIAICON POR
BIOVENTEO EN EL 

1 SITIO 
CON1 AMINADO 

1 

NO PRESENTA 

BIORREMEDIACIÓN POR
BIOVENTO 

BIORREMWIAC ION l'OR 
LANOF ARlv11NG A UN 
LADO 0[[ smo 
CONTAMINADO 

NO SE INDICA 

EN TRÁMIH: 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

fN TRÁMITf 

EN TRÁMITE 

FN TRÁMITE 

be señalar que la información antes proporcionada, Ca 
av 
Me 
Ge 

deriva de las propuestos de remcdiación y 
isos de conclusión de programas de remediación < 
dio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T), 
stión Comercial. Asimismo, se aclara que los trámite 

ªª que/los que cuentan con una propuesta de remediac 

specto a lo solicitado consistente en: "Número .d1 
rocarburos en todo el país, de 2006 a la fecha. Dt 

mero de hectáreas afectadas. y de quién eran le 
ibuciones conferidas en el artículo 3 7 del Reg/amen 
petente para conocer de lo solicitado . 

Re 
hid 
nú 
atr 
com 

ue fueron transferidos por Secretaría de 
o ingresados a esta Dirección General de

� identificados como concluidos se refieren
ión y aviso de conclusión aprobados.

� hectáreas incendiadas por derrame de 
sglosado por estado. municipio. localidad, 1 
s terrenos."(sic) de conformidad con las 
.. o Interior de la Agencia esta DGGC no es 

r lo anterior, de con ormidad con fo dis uesto en los artículos 65, racción 11, 141, racción 11 de Po f P f f 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor.mación Pública, se solicita el Comité de 
Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, confirme la clasificación e la información señalada en el cuadro 
anterior." (sic) 
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RESOLUC ÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COM TÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTEcdóN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL S

¡

TOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) D RIVADA DE LA S�LICITUD 
DE ACCE O A INFORMACION CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

Datos Personales Motiv ción 
Que en la Resolución RRA 102i4/16, el INAI determinó que el 

Nombre 
nombre de una persona física e

�
un dato personal por excelencia, 

de en tanto que hace a dicho individu identificado o identificable, por 
personas físicas lo que es susceptible de clasificar e en términos del artículo 113. 
(Nombre) fracción I de la Ley Federal d Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que d berá ser protegido, análisis que 
resulta a licable al presente caso, 

VI. Que en los oficios números ASEA/ GSIVC/DGGC/8455/2017 y la 
ASEA/UGI/DGGT A/0955/2017, la DGGC y la D GTA respectivamente manifestaron 
que los documentos solicitados contienen un dato ersonal clasificado como información 
confidencial consistente en el nombre de perso as físicas; lo anterior, es así ya que 
este fue objeto de análisis en la Resolución emitida or el INAI, misma que se describio en 
el Considerando que antecede, en la que el IN 1, concluyó que se trata de datos 
personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que ant ceden, este Comité de Transparencia 
analizó la clasificación de la información, lo anterior co fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFT IP; 116, primer párrafo y lf0, primer :;¡..... 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y esclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

RESOLUTIVOS 

_k, �\PRIMERO.- Se confirma la clasificación de inform1ción confidencial señalada en 1/s 
Antecedentes II y 111, de conformidad con lo expuesto en fa parte Considerativa de la pr�sentc 
Resolución por tratarse de un dato personal como lo serralaron la DGGC y la DGGT A. en los
oficios número ASEA/UGSIVC/DGGC/8455/2017 1: ASEA/\JGI/OGGT A/0955/2017
respectivamente, lo anterior con fundamento en lo esta�lecido en los artículos 113, fracción l. 
117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; y la 
fracción I del Lineamiento Trigésimo octavo de los Li

�

amientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así co o para la elaboración de versiones 
públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá oner a disposición del solicitante una 
versión pública de la información que contiene el da o personal, lo anterior atento a lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de I LGTAIP; así como lo previsto en el 
Lineamiento Noveno de los Lineamientos general s en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elabor ción de versiones públicas. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 285/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERl,VADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100033017 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unid d de Transparencia de la ASEA para notificar la presente 
Resolución a la DGGC y la DGGT A adscritas a la UGI, así como al solicitante. señalándole en el 
mismo acto su derecho a interpon r Recurso de Revisión contra la misma en términos de los 
artículos 142 de la LGTAIP y 14 7 L TAIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transp rencia de la ASEA, el OS de julio de 2017.

----=-
- rmando F erico Negrete Ma,1tínez.

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.

o Serrano.
Suplente del Titular del Órgano I terno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Nat rales, en el Comité e Transparencia de la ASEA. 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por ausencia del Tit lar de la Dirección General de Vinculación Estratégica, en 
términos de los artículos 20, fracci 'n XII, y 48 del Reglamento Interior de la ASEA. 
ARC!>/JI fM/ JMSV / J(PC 
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